
En ejercicio de las atribuciones conferidas a la Intendencia de Fondos y Seguros 
Previsionales, especialmente las contenidas en el artículo 114 y en los números 2 y 8 
del artículo 110, ambos del DFL Nº 1, de 2005, del Ministerio de Salud, se modifican 
los Compendios de Normas Administrativas de la Superintendencia de Salud en 
materia de Instrumentos Contractuales, contenido en la Circular IF/N°80, de 2008 y en 
materia de Procedimientos, contenido en la Circular IF/N°134, de 2010, en los términos 
que se indican: 

I.- OBJETIVOS

Regularizar los cambios no informados de la condición laboral de afiliados de isapres
con el fin de asegurar el pago íntegro.

II.- MODIFICACIÓN A LOS COMPENDIOS DE INSTRUMENTOS CONTRACTUALES
Y DE PROCEDIMIENTOS 

1.- COMPENDIO DE INSTRUMENTOS CONTRACTUALES

Reemplázase el contenido de la letra d) del punto 4.1 “Tipo de notificación 4”, del 
punto 4 “Situaciones especiales”, del Título III “Formato mínimo del Formulario 
Único de Notificación FUN”, del Capítulo III “Instrumentos Contractuales”, del 
Compendio de Instrumentos Contractuales, por el que a continuación se indica:

“d) Emisión de FUN de regularización Tipo 4 

d.1) Por cambio de entidad pagadora de la cotización de salud

Cuando la isapre detecte o constate que el cotizante omitió la notificación de 
cambio de empleador y/o entidad encargada del pago de la pensión y cuente con 
antecedentes suficientes acerca de quién pagará sus cotizaciones, confeccionará 
el FUN tipo 4 correspondiente, sin necesidad de la firma del cotizante.
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Para acreditar esta situación, la isapre deberá contar con las planillas de pago de 
cotizaciones en que conste que el pago ha sido realizado, a lo menos, en dos 
oportunidades consecutivas, por el nuevo empleador o entidad encargada del pago
de la pensión. Por otra parte, en los casos en que exista sólo cambio de nombre y 
RUT de un empleador, manteniendo la continuidad de sus trabajadores, será 
suficiente contar con una carta de dicho empleador en el que comunique estos 
cambios. 

 
En cualquier caso, deberá mantener ese antecedente en el Sistema de respaldo, 
para eventuales fiscalizaciones.

d.2)  Por cambio de condición laboral

Cuando la isapre detecte y verifique que el cotizante omitió la notificación de 
cambio de su condición laboral de trabajador dependiente a trabajador 
independiente o voluntario, y viceversa,  podrá regularizar dicha situación con la 
emisión de un FUN tipo 4 sin firma del afiliado, siempre que esté en condiciones de  
acreditar que ha efectuado dos citaciones al afiliado, existiendo un lapso de tiempo 
de 15 días entre la notificación de la primera y segunda citación y que, habiendo 
transcurrido el plazo otorgado para ello -que no podrá ser inferior a 30 días en total-
éste no concurrió a realizar el trámite requerido.

Las citaciones antes mencionadas podrán realizarse mediante  carta certificada a 
través de correo y por e-mail, en los casos que el correo electrónico del cotizante 
se encuentre registrado en la Isapre. En estas citaciones se deberá solicitar al 
afiliado, cuando corresponda, lo siguiente: a) que actualice y acredite su condición 
laboral; b) que actualice su situación contractual en términos del  financiamiento de 
la cotización pactada; c) otros.

Junto con probar que efectuó las citaciones, la isapre deberá acreditar en los casos 
que a continuación se indican, lo siguiente: 

d.2.1) Cambio de condición laboral de trabajador dependiente a trabajador 
independiente o voluntario.

Requisitos copulativos:

a)  Contar con alguno de los siguientes documentos: Planilla de pago de 
Cotizaciones del empleador en la que se encuentre registrado el código 2 
correspondiente a “término de la relación laboral” del cotizante; certificado 
entregado por el empleador anterior, donde se indique el término de la relación 
laboral; finiquito del contrato de trabajo del cotizante o; cualquier instrumento 
auténtico que pruebe la situación de cesantía.

b) Contar con, al menos, 2 planillas de pago de cotizaciones donde conste que el  
entero de la cotización ha sido efectuado por el propio cotizante.

En los casos en que el cotizante ha cambiado su condición laboral de trabajador 
dependiente a independiente, deberá acreditarlo mediante un certificado de pago 
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de cotizaciones de la A.F.P. 

En el evento que no se acredite esta nueva condición laboral dentro del plazo 
otorgado por la aseguradora en las citaciones a que se refiere el segundo párrafo 
del punto d.2) de la presente Circular, se considerará al cotizante como 
“Voluntario”.

d.2.2) Cambio de condición laboral de trabajador independiente o voluntario a 
trabajador dependiente:

Contar con la planilla de pago de cotizaciones donde conste que el pago de 
cotizaciones legales de salud del afiliado, ha sido efectuado por un mismo 
empleador, por un período mínimo de 2 meses consecutivos.

d.3)  Para regularizar el financiamiento de la cotización pactada del pensionado

Cuando la isapre detecte que la pensión de un afiliado es insuficiente para cubrir la 
cotización pactada de su plan de salud, podrá emitir un FUN tipo 4 sin firma del 
afiliado para reflejar aquella diferencia de cotizaciones no cubierta por la pensión  y 
que debe ser pagada directamente por el pensionado, siempre que pueda probar 
que efectuó las dos citaciones a que hace referencia el punto d.2) de la presente 
Circular y se cumplan los siguientes requisitos: 

Requisitos copulativos: 

a) Que haya notificado el monto de la cotización pactada del pensionado a la 
respectiva entidad pagadora de la pensión; 

b) Que cuente con, al menos, 2 planillas de pago de cotizaciones de la entidad 
pagadora de la pensión en la que conste que el monto total de la pensión se 
destinó al pago de la cotización. 

La emisión de este FUN tipo 4 tiene por objeto notificar al pensionado de la 
existencia de una diferencia de cotización que no está siendo cubierta por su 
pensión y que, por lo tanto, debe ser financiada directamente por él. 

Lo anterior, sin embargo, no faculta a la isapre para modificar la condición de  
pensionado a independiente o voluntario, toda vez que la calidad legal de 
pensionado no se ve modificada por el hecho que el cotizante deba pagar 
directamente eventuales diferencias de precio.

Por otra parte, la isapre estará facultada para cobrar directamente al cotizante 
pensionado el diferencial de cotización, sin embargo no podrá disponer el término 
de contrato por deuda de cotizaciones.
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d.4.- Para regularizar la situación del trabajador dependiente que cotiza a 
través de dos empleadores y uno de ellos deja de pagar.

La isapre podrá emitir un FUN tipo 4 sin firma del afiliado y notificarlo al empleador 
que continúa cotizando, para informarle el monto de la cotización total pactada a 
descontar, siempre  que haya efectuado las dos citaciones a que hace referencia el 
punto d.2) de la presente Circular y se cumplan los siguientes requisitos:

Requisitos copulativos para la eliminación del empleador que no paga:

a) Que cuente con alguno de los siguientes documentos: Planilla de pago de 
Cotizaciones de uno de los empleadores en la que se encuentre registrado el 
código 2, correspondiente a “término de la relación laboral” del cotizante; 
certificado entregado por el referido empleador donde se indique el término de 
la relación laboral o finiquito de contrato de trabajo del cotizante.

b) Que entre los documentos que reciba respecto del pago de las cotizaciones del 
afiliado no exista una planilla a nombre de un nuevo empleador o del propio 
cotizante que dé cuenta del pago del monto de la cotización que ya no es 
enterada por el empleador que puso término a la relación laboral.”

2.- COMPENDIO DE PROCEDIMIENTOS

Agrégase un punto 10.3 al número 10 “Otras instrucciones en relación a la 
modificación de contratos salud”, del Título III “Instrucciones sobre procedimientos 
de modificación de contratos de salud”, del Capítulo I “Procedimientos relativos al 
contrato de Salud”, del Compendio de Procedimientos,  con el siguiente contenido:

“10.3) Emisión de FUN de regularización Tipo 4 

10.3.1) Por cambio de entidad pagadora de la cotización de salud

Cuando la isapre detecte o constate que el cotizante omitió la notificación de 
cambio de empleador y/o entidad encargada del pago de la pensión y cuente con 
antecedentes suficientes acerca de quién pagará sus cotizaciones, confeccionará 
el FUN tipo 4 correspondiente, sin necesidad de la firma del cotizante.

Para acreditar esta situación, la isapre deberá contar con las planillas de pago de 
cotizaciones en que conste que el pago ha sido realizado, a lo menos, en dos 
oportunidades consecutivas, por el nuevo empleador o entidad encargada del pago
de la pensión. Por otra parte, en los casos en que exista sólo cambio de nombre y 
RUT de un empleador, manteniendo la continuidad de sus trabajadores, será 
suficiente contar con una carta de dicho empleador en el que comunique estos 
cambios. 

 
En cualquier caso, deberá mantener ese antecedente en el Sistema de respaldo, 
para eventuales fiscalizaciones.
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10.3.2)  Por cambio de condición laboral

Cuando la isapre detecte y verifique que el cotizante omitió la notificación de 
cambio de su condición laboral de trabajador dependiente a trabajador 
independiente o voluntario, y viceversa,  podrá regularizar dicha situación con la 
emisión de un FUN tipo 4 sin firma del afiliado, siempre que esté en condiciones de  
acreditar que ha efectuado dos citaciones al afiliado, existiendo un lapso de tiempo 
de 15 días entre la notificación de la primera y segunda citación y que, habiendo 
transcurrido el plazo otorgado para ello -que no podrá ser inferior a 30 días en total-
éste no concurrió a realizar el trámite requerido.

Las citaciones antes mencionadas podrán realizarse mediante carta certificada a 
través de correo y por e-mail, en los casos que el correo electrónico del cotizante 
se encuentre registrado en la Isapre. En estas citaciones se deberá solicitar al 
afiliado, cuando corresponda, lo siguiente: a) que actualice y acredite su condición 
laboral; b) que actualice su situación contractual en términos del  financiamiento de 
la cotización pactada; c) otros.

Junto con probar que efectuó las citaciones, la isapre deberá acreditar en los casos 
que a continuación se indican, lo siguiente: 

10.3.2.1) Cambio de condición laboral de trabajador dependiente a trabajador 
independiente o voluntario.

Requisitos copulativos:

a) Contar con alguno de los siguientes documentos: Planilla de pago de 
Cotizaciones del empleador en la que se encuentre registrado el código 2 
correspondiente a “término de la relación laboral” del cotizante; certificado 
entregado por el empleador anterior, donde se indique el término de la relación 
laboral; finiquito del contrato de trabajo del cotizante o; cualquier instrumento 
auténtico que pruebe la situación de cesantía.

b) Contar con, al menos, 2 planillas de pago de cotizaciones donde conste que el  
entero de la cotización ha sido efectuado por el propio cotizante.

En los casos en que el cotizante ha cambiado su condición laboral de trabajador 
dependiente a independiente, deberá acreditarlo mediante un certificado de pago 
de cotizaciones de la A.F.P. 

En el evento que no se acredite esta nueva condición laboral dentro del plazo 
otorgado por la aseguradora en las citaciones a que se refiere el segundo párrafo 
del punto 10.3.2) de la presente Circular, se considerará al cotizante como 
“Voluntario”.

10.3.2.2) Cambio de condición laboral de trabajador independiente o 
voluntario a trabajador dependiente:

Contar con la planilla de pago de cotizaciones donde conste que el pago de 
cotizaciones legales de salud del afiliado, ha sido efectuado por un mismo 
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empleador, por un período mínimo de 2 meses consecutivos.

10.3.3)  Para regularizar el financiamiento de la cotización pactada del
pensionado

Cuando la isapre detecte que la pensión de un afiliado es insuficiente para cubrir la 
cotización pactada de su plan de salud, podrá emitir un FUN tipo 4 sin firma del 
afiliado para reflejar aquella diferencia de cotizaciones no cubierta por la pensión  y 
que debe ser pagada directamente por el pensionado, siempre que pueda probar 
que efectuó las dos citaciones a que hace referencia el punto 10.3.2 de la presente 
Circular y se cumplan los siguientes requisitos: 

Requisitos copulativos: 

a) Que haya notificado el monto de la cotización pactada del pensionado a la 
respectiva entidad pagadora de la pensión; 

b) Que cuente con, al menos, 2 planillas de pago de cotizaciones de la entidad 
pagadora de la pensión en la que conste que el monto total de la pensión se 
destinó al pago de la cotización. 

La emisión de este FUN tipo 4 tiene por objeto notificar al pensionado de la 
existencia de una diferencia de cotización que no está siendo cubierta por su 
pensión y que, por lo tanto, debe ser financiada directamente por él. 

Lo anterior, sin embargo, no faculta a la isapre para modificar la condición de  
pensionado a independiente o voluntario, toda vez que la calidad legal de 
pensionado no se ve modificada por el hecho que el cotizante deba pagar 
directamente eventuales diferencias de precio.

Por otra parte, la isapre estará facultada para cobrar directamente al cotizante 
pensionado el diferencial de cotización, sin embargo no podrá disponer el término 
de contrato por deuda de cotizaciones.

10.3.4.- Para regularizar la situación del trabajador dependiente que cotiza a 
través de dos empleadores y uno de ellos deja de pagar.

La isapre podrá emitir un FUN tipo 4 sin firma del afiliado y notificarlo al empleador 
que continúa cotizando, para informarle el monto de la cotización total pactada a 
descontar, siempre que haya efectuado las dos citaciones a que hace referencia el 
punto 10.3.2 de la presente Circular y se cumplan los siguientes requisitos:

Requisitos copulativos para la eliminación del empleador que no paga:

a) Que cuente con alguno de los siguientes documentos: Planilla de pago de 
Cotizaciones de uno de los empleadores en la que se encuentre registrado el 
código 2, correspondiente a “término de la relación laboral” del cotizante; 
certificado entregado por el referido empleador donde se indique el término de 
la relación laboral o finiquito de contrato de trabajo del cotizante.
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b) Que entre los documentos que reciba respecto del pago de las cotizaciones del 
afiliado no exista una planilla a nombre de un nuevo empleador o del propio 
cotizante que dé cuenta del pago del monto de la cotización que ya no es 
enterada por el empleador que puso término a la relación laboral.”

III.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las Instituciones de Salud Previsional deberán informar a esta Superintendencia,  
por un período de un año, contado desde la vigencia de la presente Circular, el 
detalle (nombre y RUT afiliado, tipo de cambio de condición laboral y N° Folio 
FUN), de todos los casos que ha regularizado mensualmente.

Para tal efecto, deberá llenar una planilla Excel con todas las regularizaciones del 
mes, y remitirla a esta Superintendencia a más tardar el día 5 del mes siguiente de
efectuadas las regularizaciones.  

El primer envío deberá efectuarse, excepcionalmente, el día 5 del mes subsiguiente 
de notificada la  presente Circular. 

IV.- VIGENCIA DE LA CIRCULAR

La presente Circular entrará en vigencia a partir de la fecha de su notificación. Esta 
Circular y los textos actualizados de los Compendios de Instrumentos 
Contractuales y de Procedimientos se encontrarán disponibles en la página web 
de la Superintendencia de Salud. 

ANA MARÍA ANDRADE WARNKEN
INTENDENTE DE FONDOS Y SEGUROS 

PREVISIONALES DE SALUD (S)

Incorpora Firma Electrónica Avanzada

MAB/AMAW/CPF
DISTRIBUCION:
• Sres. Gerentes Generales de Isapres
• Asociación de Isapres
• Intendente de Fondos y Seguros Previsionales
• Fiscalía
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• Dptos. Superintendencia
• Agencias Regionales
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